
Año 1903. Domingo 6 de Septiembre. Número 143.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año . . .
Por seis meses.
Por tres id... .

17*50 pesetas
9*10 »
4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id... . 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BCRGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

p ART E OFICI AL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 246.)

 GOBIEW CIVIL___

Circulares.

El Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras pú
blicas ha anunciadoá este Gobierno 
civil de mi cargo la proximidad de 
la fecha en que habrá de abrirse 
la información necesaria al efecto 
de que el Gobierno conozca los sa
crificios que están dispuestos á ha
cer los pueblos interesados en la 
construcción del Canal del Duero 
que ha de regar las tierras de las 
localidades comprendidas entre 
Vadocondes y Berlangas, indicando 
el pensamiento de que el Gobierno 
ha de dar preferencia entre todas 
las obras hidráulicas estudiadas por 
los Ingenieros de la División del 
Duero á aquellas que las comarcas 
que han de recoger sus beneficios 
estén decididas á favorecer con 
subvenciones de mayor importancia, 
no solo porque el Gobierno necesita 
de esos auxilios para llevar á efecto 
la realización de sus pensamientos 
patrióticos en pró de la agricultu
ra y la industria, sinó como medio 
seguro de convencerse de la ver
dadera utilidad de las obras que 
emprenda para dichos fines; y en 
tal concepto, este Gobierno civil, 
deseoso de contribuir al éxito favo
rable de tan laudables propósitos 
fiue tanta prosperidad vendrían á 
promover en la extensa y fértil 
zona que el Canal del Duero ha de 
regar en el caso de que llegara á 
construirse, se complace en dirí
gese á los Ayuntamientos y parti
culares de los pueblos, que dicho 
Canal está llamado á favorecer, ex
citando su celo para que sin pérdi

da de momento y con el entusias
mo que debe inspirar esa empresa 
verdaderamente regeneradora de 
la comarca interesada en su ejecu
ción, promuevan reuniones en que 
se preparen los acuerdos que hayan 
de tomar en los momentos ya 
próximos á la información mencio
nada, comprometiéndose á ofrecer 
al Gobierno los mayores recursos 
posibles; en la inteligencia de que 
solo en el caso de que los donativos 
que hagan los pueblos y los parti
culares han de constituir el único 
titulo de preferencia para la in
mediata construcción de esa obra 
hidráulica, destinada á multiplicar 
los productos de los campos del ex
tenso territorio que ha de recorrer.

Este Gobierno espera que los Al
caldes, los Ayuntamientos, los pro
pietarios y los labradores de la 
zona aludida, convencidos de que 
seria verdaderamente doloroso de
jar de aprovechar una ocasión tan 
propicia, han de hacer un esfuerzo 
para aprovechar la oportunidad 
que se les presenta, con el fin de 
ver realizado un pensamiento tan 
fecundo en beneficio para el país 
agrícola que viene aspirando con 
afán á que se lleve á efecto, y con
fia en que los Alcaldes darán cono
cimiento á este Gobierno de los 
resultados que dén los trabajos pre
paratorios que se ejecuten para 
el logro de dichos fines.

Burgos 5 de Septiembre de 1903.
El Gobernador interino,

Manuel Gutiérrez Ballesteros.

El limo. Sr. Director general de 
Prisiones, en telegrama de 2 del 
actual, me dice:

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura de Vicente García Ol
medo (a) Eulello, fugado al ser con
ducido al Gobierno civil de Gra
nada; es de 22 años de edad, sol
tero, pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz regular, cara oval, boca 
pequeña, barba poca, color more
no y mide 1*510 metros de esta
tura.»

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan á la busca y captura de dicho 
fugado, y, caso de ser habido, será 
puesto á mi disposición con las 
seguridades convenientes para los 
efectos qne haya lugar.

Burgos 3 de Septiembre de 1903.
El Gobernador interino,

Manuel Gutiérrez Ballesteros.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Circulares.

Siendo muchos los Ayuntamien
tos que á pesar del excesivo tiempo 
transcurrido no han remitido con
testado á este Gobierno el Cuestio
nario primero, referente á la esta
dística industrial, á los que se les 
mandó al efecto con fecha 23 de 
Julio, y cuyo exacto cumplimiento 
se recordó en circular inserta en 
este periódico oficial, núm. 130 del 
dia 14 de Agosto último, quedan 
conminados con la multa de 17*50 
pesetas, que harán efectivas en el 
papel correspondiente, si en el im- 
prorrogaple plazo de cinco dias no 
han cumplido servicio de tanta im
portancia, nombrando además per
sonas que á costa de los respecti- 
dos Ayuntamientos pasen á reco
gerlos.

Burgos 4 de Septiembre de 1903.
El Gobernador interino,

Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Ganadería.
Según me comunica el Inspector 

de Veterinaria provincial, se en
cuentra ya sano de la enfermedad 
variolosa que venía padeciendo el 
ganado lanar del pueblo de Vallar
ía de Bnreba.

Burgos 4 de Septiembre de 1903.
El Gobernador interino,

Manuel Gutiérrez Ballesteros

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha dictado, con fecha 23 del actual, 
un Real decreto encaminado á con
seguir los fines de rodear á la Ad
ministración pública de los presti
gios y respetos indispensables á su 
funcionamiento regular, ofreciendo 
á la vez al contribuyente, y al que 
por cualquier otra causa entabla 
reclamaciones dependientes de la 
acción admininistrativa, la mayor 
suma de garantías en el ejercicio 
de su derecho, en orden á la impar
cialidad, rapidez y sentido de rec
titud con que han de ser sus quejas 
y demandas atendidas y resueltas, 
y en el cual, y entre otros particu
lares, se dispone que todo expe
diente iniciado con anterioridad al
l.°  de Enero de 1902, sea archivado 
si en el plazo de un año no se hu
biese instado ni dictado diligencia 
alguna, siempre que en el de tres 
meses, á contar desde el dia 25 del 
corriente Agosto, en que ha sido 
publicado dicho Real decreto en la 
Gaceta de Madrid, no se instare 
nuevamente su tramitación.

En su consecuencia, esta Dele
gación llama la atención, por medio 
de este periódico oficial, de los in
teresados, á quienes, por tener en 
estas oficinas alguno de los mencio
nados expedientes, pueda afectar 
el cumplimiento de lo que en el 
precepto transcrito se dispone.

Burgos 31 de Agosto de 1903.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES.
En el dia de hoy ha tomado po

sesión D. Máximo Perez Tamayo 
del destino de Administrador Su
balterno de Propiedades y Dere
chos del Estado del partido judi
cial de Lerma, para el que ha sido 
nombrado por el Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia en 4 
de Julio próximo pasado.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y á fin de que dicho 
funcionario sea reconocido como 
tal y le sea prestado por las Auto
ridades el apoyo necesario para el 
mejor desempeño de su cometido.

Burgos l.°de Septiembre de 1903. 
=El Administrador de Propieda
des, Gaspar Baleriola.=V.° B.°= 
El Delegado de Hacienda, Solano»
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del ganado en los sitios del monte 
que sean tallares y en las porcio
nes acotadas por causa de incendio 
ú otra cualquiera, respetando siem
pre los mojones que existan.

14. La entrada y salida del ga
nado tendrá lugar precisamente 
por los caminos y vias pastoriles 
que estén en uso, y, á falta de és
tos, por los pasos que al efecto se 
señalen al practicar la entrega ó el 
reconocimiento correspondiente, y 
que deberán hacerse constar en el 
acta respectiva.

15. Los rediles se establecerán 
en los puntos de menos arbolado, y 
se variarán con frecuencia, dejan
do siempre los estiércoles á benefi
cio del monte.

16. Los ganados de usuarios per
tenecientes á una misma vecindad 
entrarán al pasto formando un solo 
rebaño el lanar y cabrío, una sola 
piara el de cerda y una sola dula 
ó vacada el mayor, é irán al cuida
do del pastor ó pastores designados 
al efecto. Sin embargo, el ganado 
mular, caballar, asnal y bovino 
perteneciente á varios usuarios po
drá entrar separadamente, si asi 
lo acuerda el Ayuntamiento, en cu
yo caso el Alcalde facilitará á cada 
usuario una papeleta en que conste 
el número y especie de reses que 
bajo la vigilancia del correspon
diente conductor ó guardián puede 
llevar al monte, con arreglo al re
parto acordado.

17. La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guar
dia civil ó los funcionarios del ra

Pliego general de reglas facultativas 
dictado por la Inspección faculta
tiva de Montes en 15 de Abril de 
1898. 

hachas, podones ó corbillos bien 
afilados.

6. a En las cortas á mata rasa, 
la roza se hará á flor de tierra sin 
descepar ni arrancar raiz alguna, 
y dejando las cepas recubiertas li
geramente con tierra.

7. a Cuando la concesión obligue 
á dejar resalvos, se conservarán 
para este objeto los brotes ó tallos 
más robustos y mejor conformados 
y á la distancia media ó en el nú
mero por hectáreas que la conce
sión señale.

8. a Las leñas para cuyo apro
vechamiento se prescriba el arran
que, se obtendrán operando con 
azadones y demás útiles á propósi
to, y dejando rellenos los hoyos.

9. a El aprovechamiento de le
ñas muertas se hará sin empleo de 
herramientas, recogiendo á mano 
únicamente las secas y caídas por 
el suelo.

10. En los casos de concesión 
de leñas para obtener carbón, la 
fabricación de éste se hará precisa
mente en los sitios que se señalen.

11. El ramoneo se verificará 
con podón ó con hacha únicamente 
en los árboles designados previa
mente, y dando los cortes oblicuos 
y bien limpios, sin magullar rama 
ni pie alguno.

12. La especie y número de ca
bezas de ganado no podrán variar 
ni exceder de los consignados en la 
licencia, con distinción de cebones 
y malandares, tocante al ganado 
de cerda,

13. Queda vedada la entrada 

mo podrán disponer, cuando lo 
crean oportuno, el recuento del ga
nado introducido al pasto, sin que 
á ello pueda oponerse el rematante 
ó usuario en su caso.

18. En el aprovechamiento de 
bellotera ó montanera no podrá 
procederse al vareo sino cuando el 
fruto se halle en completo estado 
de madurez. Dicho vareo no podrá 
verificarse por la parte exterior de 
los árboles, ó sea de- frente, á fin de 
evitar la destrucción de los brotes 
ó renuevos, ni emplearse otros ins
trumentos que varas delgadas y 
flexibles, y cuidando de sacudir 
con ellas moderadamente las copas 
para no causar daños al arbolado 
con la caída excesiva de la hoja. ,

19. Se prohibe á los pastores o 
conductores del ganado utilizar pa
ra sus precisas atenciones otras le
ñas que las muertas ó rodadas.

20. El alcance de las pifias se 
verificará á gancho ó gorguz, y de 
ningún modo á golpe de varal.

21. Los casqueros y tendederos 
de la pifia se situarán en los Puny! 
más despejados de plantas aro 
reas, que á este fin se determinar^ 
y consignarán en el acta de entre? •

22. Para tapar y tostar la P      
se emplearán solo las hojas y * 
mas muertas y rodadas y las le 
procedentes de plantas secU?t0. 
rias, como la jara, la retama, e 
millo, etc., no permitiéndose 
herramienta que el azadón P‘ 
obtener estas últimas y el rast 
de dientes muy espaciados para 
primeras:

12345

1. a En ninguna clase de apro
vechamientos podrá verificarse el 
disfrute de otros productos, ni en 
mayor cantidad que los consigna
dos de manera precisa y explícita 
en la respectiva concesión, y éstos 
deberán realizarse en la época y 
dentro del plazo que al efecto se 
señale.

2. a En los aprovechamientos de 
madera no podrá cortarse árbol 
alguno que no haya sido señalado 
para este fin. Los árboles se apea
rán procurando que su caída no 
cause daños en los demás que ha
yan de quedar en pie, y conservan
do en el tocón la marca puesta en 
el señalamiento.

3. a El rematante está obligado 
á dejar limpia de despojos la super
ficie de la corta, excepto en el caso 
de que el vecindario tuviera dere
cho al disfrute de esos productos.

4. a La corta de leñas, sean éstas 
altas ó bajas, no podrá verificarse 
sino fuera de la época del movi
miento de la savia de los pies ó 
matas respectivas.

5. a Las cortas de leñas altas se 
harán con arreglo á los modelos 
que en el sitio del aprovechamien
to establecerá el encargado del se
ñalamiento, dando los cortes á ras 
del tronco, perfectamente limpios, 
sin dejar pitones ni producir des
garraduras, valiéndose al efecto de

le

TÉRMINOS MUNICIPALES.

Í2Ln TY1 ATI £) 1

NOMBRES DE LOS MONTES.

Soto Cascajeras...........................

PERTENENCIA.

Gamonal..........................

SITIO DEL DISFRUTE.

Todo el predio...........

MÉTODO DE CORTA. ¡

)) .
Soto dp, Arriba .......................... Idem................................. Idem............................. )) li‘

Idem .............................. Idem............................... Idem............................. » Ir

Sntn de Abalo ó Sotillo................ Idem................................. Idem............................. » c
Soto rio Abai o ............................. Idem................................. Idem............................. )) Ik

Kra dpi Clani rp.o! ............................ Idem................................. Idem............................. » r
Idem................................. Idem............................. )) r

Eras y carreras del Calvario... 
Maiarlilln ó T.nma Chionita.........

Idem................................. Idem............................. » r

Idem................................. Idem.............................
La Loma ó campo de Gamonal.
Portillo ............

Idem................................. Idem............................. » ' r
Los Ordejones................. Idem............................. » Ir

Junta de San Martin de Losa. T .a Pdni San Martin de Losa........ Idem............................. » r
Pnp.ntp, prande................................. Idem.................................Idem............................. » i-
Tías Matas ................................... Idem.................................Idem............................. » i
Clnbns ........................ Pinilla..............................Idem............................. » !¡riniiiíi irdbiiioiiLü............................
T.oq Clarrasp.os v otros Quintanalara..................Idem............................. )) 1
Man 0*111 Un )) Idem............................. »
Roso no ó cercado. ............ Rubena............................ Idem............................. »

Pontones............................................ Idem................................. Idem............................. ))
O nin tanas . . . .............................. Idem................................. Idem....................... ... .
T?.l dp. Arriba . . . .................. Santa Cecilia..... ............. Idem............................. ))

Víllarmnva Ha íllimípl Manoiar ó Valdfifiroda.................   . Villanueva...................... » » 1
V lllclIJLlWVct U.G VTU.LU1Ü1....................
TTrnn pc Prado Molino............................... Urones............................. » ))

Prado Navas............................... Idem................................. )) j
Prado Valdemiriel... ................. Idem................................. »
Prado de la. Venta........................... Idem................................. ». ))

Nota.—Terreno acc)tado en todos los montes los tallares y quemados.

Número y clase de aprovechamientos que se han de subastar, procedentes de los montes públicos de esta provincia, á cargo de la Hacienda, du
rante el año forestal de 1903 á 1904, en virtud de la Real orden de 22 de Julio de 1903 y con sujeción á los pliegos de condiciones que oportuna
mente se publicarán.

Términos municipales. Nombres de los montes. Pertenencia. Clase y cantidad del aprovechamiento.
Tasación anual.

Pesetas.

Peñaranda de Duero. La Pinosa. Peñaranda y Hontoria. Resinación de 8000 pinos. 1600

Peral de Arlanza. Frontana. Peral de Arlanza. Corta de 1000 enebros. 500

Quemada. Pinar. ______________ Quemada. Resinación de 8000 pinos. 1600
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ramas madres de los árboles seña
lados para este objeto.

34. Deberá cuidarse también 
de no dañar, raspar, desgarrar ni 
quitar bajo pretexto alguno la cor
teza-madre al verificar las catas.

35. Queda terminantemente pro
hibido el descorchamiento de los 
troncos y ramas notoriamente en
fermos, y asimismo la corta, ex
tracción y disfrute de árboles, 
ramas y demás que constituyan 
el aprovechamiento esencialmente 
maderable y leñoso del monte, co
mo también de los alcornoques se
cos y de los que perezcan durante 
la temporada del aprovechamiento 
por efecto del descorche, decrepi
tud, ó por accidentes atmosféricos 
ó de otra clase.

36. En las operaciones del des
corche deberán emplearse opera
rios diestros é inteligentes, usando 
instrumentos perfectamente afila
dos, cuidando de que no se cause 
daño alguno á los alcornoques y 
prohibiéndose terminantemente la 
práctica viciosa de golpear el cor
cho con la cabeza del hacha al 
tiempo de arrancarlo.

37. La recolección del esparto 
principiará dentro de los meses de 
Junio ó Julio y podrá seguirse has
ta los cuatro meses del comienzo 
del arranque.

38. Se cogerá de una vez tanto 
menor número de hojas cuanto más 
suelto sea el terreno, prohibiéndose 
la rebelación, ó sea el arrancar dos 
veces en un año el esparto de una 
misma mata. Las atochas, al ter
minar el aprovechamiento autori
zado, habrán de quedar provistas 
del esparto corto y mediano nece
sario para ofrecer buena produc
ción al siguiente año, y limpias de 
los brotes secos y enfermizos.

39. La recolección del esparto 
deberá suspenderse en los dias de 
lluvia y mientras el terreno se ha
lle reblandecido, y no podrá entrar 
á practicarla número de jornaleros 
mayor del que se fije para cada 
disfrute en las condiciones de la 
concesión.

40. El aprovechamienio del pal
mito ño podrá dar principio antes 

del dia l.° de Mayo y quedará ter
minado el 30 de Septiembre.

41. La corta del palmito se ha
rá con instrumentos bien afilados, 
dando los cortes lo más bajo que 
sea posible, sin dejar brotes revie
jos ni ramas secas, siendo obliga
ción del rematante, concesionario 
ó usuario el rozar todas las matas 
sin elegir las de mejor calidad, y 
debiendo dejar perfectamente lim
pio de despojos el sitio del disfrute.

42. El aprovechamiento del pal
mito comprende solamente las ho
jas de las matas, quedando termi
nantemente prohibido el arranque 
de la raíz.

43. Son aplicables estrictamen
te á esta clase de aprovechamientos 
las dos prohibiciones que con res
pecto á los de esparto establece la 
precedente regla 39.

44. El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de es
copeta, con determinación precisa 
del número de éstas, permitiéndose 
á cada cazador llevar uno ó dos 
perros, con obligación de no usar 
otros tacos que los llamados incom
bustibles.

45. En dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las dis
posiciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
épocas y dias de veda, empleo de 
lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves benefi
ciosas á la agricultura y á los 
montes.

46. Para el aprovechamiento de 
la caza se considerará al rematan
te de la misma como dueño exclu
sivo de la del monte á que el con
trato se refiera, pudiendo dicho re
matante dar licencias individuales, 
en número que no exceda del ex
presado en la expedida á su favor, 
licencias parciales que deberán ser 
presentadas al funcionario que hu
biese expedido la general, para que 
las vise y selle, sin cuyo requisito 
serán nulas.

47. La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los 
aprovechamientos de arcillas y los 
de tierras tintóreas se verificarán 
á zanja abierta, con talud, cuya

será, cuando menos, de cinco años, 
y, en caso de extenderse á mayor 
número, éste deberá ser divisible 
en periodos de cinco.

29. Sin perjuicio de lo dicho en 
la condición 25, podrá autorizarse 
la resinación á muerte en los árbo
les de corta desde cinco años antes 
que ésta haya de tener efecto. En 
tales casos se permilirá .que, asi el 
número como las dimensiones de 
las caras, sean lo más apropiados 
para obtener la máxima produc
ción resinosa durante los expresa
dos cinco años.

30. Para la obtención del corcho 
no podrá ser descortezado ningún 
alcornoque cuyo tronco mida, á la 
altura del pecho, menos de cin
cuenta centímetros de circunferen
cia, como tampoco las ramas que 
tengan menos de treinta centíme
tros de circunferencia en su base ó 
punto de arranque.

31. No podrá arrancarse corcho 
que tenga menos de ocho años, y, 
en armonía con esto, la concesión 
de esta clase de disfrutes se hará 
de ordinario para el plazo de diez 
años como máximum, durante el 
cual solo podrán verificarse dos 
pelas, obteniéndose en la primera, 
además del corcho de edad no me
nor que la expresada, el bornizo de 
los árboles que á este efecto se se
ñalen, y debiendo arrancarse en la 
segunda todo el corcho que tenga 
ó exceda de los citados ocho años, 
cualquiera que sea su grueso y 
calidad.

32. Las operaciones de descor
che se harán de modo que las inci
siones ó cortes, tanto horizontales 
como verticales, sean perfectamen
te limpias y sin que hieran la capa- 
madre, y la separación del corcho 
se verificará cuidando de evitar 
desprendimiento ó arrastre de 
mencionada capa-madre.

33. El arranque del corcho 
hará en toda la superficie del árbol 
tanto en el tronco como en las 
ramas, sin dejar adheridos peda
zos sueltos.

El descorche del bornizo se ve
rificará solamente en el tronco y 
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26. No podrá abrirse nueva ca
ra sino cuando la altura ó confor
mación del árbol no permitan la 
apertura en toda su longitud. Para 
asta operación deberá emplearse 
Precisamente la escoda, quedando 
en ^soluto prohibido el uso de las 
azuelas antiguas.

27. Cada campaña anual para 
e aprovechamiento durará, lo más, 
ocho meses y medio, á contar des- 
e el dia que se fije para comen- 
ai a> entendiéndose comprendidas 
a dicho plazo las labores prepara
rías, las operaciones de resina

ron y la recolección de miera, va- 
Ja.s’ etc., y que las operaciones de 
dí9lna?^u deberán empezarse 15

s después que dichas labores 
Separatorias.
tos"rl‘ duración de los contra- 

8 aprovechamientos de resinas 

23. De esta última manera se 
hará la recolección de brozas en 
los raros casos en que, por circuns
tancias especiales, se permita esta 
clase de aprovechamiento.

24. El aprovechamiento de re
sinas solo podrá tener lugar en los 
árboles que para ellos se señalen, 
y no podrá señalarse ninguno que 
mida diámetro menor de 25 centí
metros á un metro del suelo.

25. De ordinario la resinación 
será á vida, aplicándose el sistema 
Hougues, y las dimensiones máxi
mas de la cara serán las siguientes:
Longitud........................

(En la base su
perior..........

En la inferior.
Profundidad..................

Las longitudes de cada una de 
las cinco entalladuras de que se 
forma la cara serán, respectiva
mente, las siguientes:
Entalladura del primer

año............... . ..............
Idem del segundo...........
Idem del tercero............
Idem del cuarto
Idem del quinto
Mal de las cinco entalladuras, ó sea

longitud de la cara............................. 3'40 id.

arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 7 de Octubre de 1896 é instrucciones de 2 de Noviembre del mismo año.—Conclusión.

I plazo.

3VEAIDEJR.AS LEKTA S FASTOS

Resinas.

Pesetas.

Caza.

Pesetas.

Tasación.

Pesetas.

Tasación 

total.

Pesetas.

Número 
de 

árboles.

Metros 

cúbicos.

Tasación.

Pesetas.

Altas.

Estéreos.

Tasación.

Pesetas.

Bajas.

Estéreos.

Tasación.

Pesetas.

NÚMERO DE GANADOS. Tasación.

Pesetas.Lanar. Cabrio. Mayor. Cerda.
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3'400 metros.

0'110 id.
0'120 id.
0'015 id.



PROVIDENCIAS JUDICIALES

ANUNCIOS OFICIALES. ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación Provincia1

Arriendo de molino.
Terminadas las reparaciones del 

molino de abajo de Lerma, se 
arrienda en pública subasta el do
mingo 13 del actual, á las once de 
su mañana, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en casa del Presidente de la Socie
dad, D. Aurelio Pinillos, siendo 
condición depositar el 10 por 100 
del tipo para tomar parte en la su
basta.

El molino está compuesto de tres 
piedras, las dos con turbina cada 
una, y limpia nueva.

Lerma 2 de Septiembre de 1903. 
=Por la Sociedad de aguas y luz 
elétrica de Lerma=El Director-Ge
rente, Cleto Merino.

sus ajustes y hasta la fecha no han 
solicitado sus alcances.

Eleuterio Domínguez Calvo, na
tural de Pinilla-Trasmonte (Burgos)

Mariano López Péreda, Valdela- 
cuesta, id. .

Marcelino Garcia López, Castro- 
peña, id.

Cádiz 27 de Julio de 1903, = 
El Comandante Mayor, Eduardo 
Ochoa.

Asimismo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), encargo y requie
ro á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía 
judicial, la busca del corneta indi
cado, y, caso de ser habido, se co
munique á este Juzgado.

Valencia 25 de Agosto de 1903. 
=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Joaquín Rivera.

Requisitoria.
D. Joaquín Rivera Pastor, primer 

Teniente del Regimiento Infante
ría de Guadalajara, número 20, 
Juez instructor del expediente 
que se instruye al corneta Fran
cisco Quintana Diez para averi
guar su paradero.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al referido corneta, hijo 
de Benito y de Benita, natural de 
Burgos, su estado casado, de oficio 
pintor, sus señas son: pelo y cejas 
castaños, ojos azules, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color 
sano y picado de viruelas, para que 
en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, se presente 
en este Juzgado, sito en el Cuartel 
de San Juan de la Rivera, ó á las 
autoridades.

Alcaldía de Corar rubias.
Según me participa la vecina de 

esta villa Amparo Garcia, el día 
14 del actual se ausentó de su casa 
su esposo Victor Hortigüela con 
dirección al pueblo de Contreras; y 
como quiera que hasta la fecha no 
se tenga noticia de su paradero, 
se ruega á las autoridades procu
ren la busca y captura de dicho 
individuo, y, habido que sea, po
nerle á disposición de esta Alcaldía.

Covarrubias l.° de Septiembre de 
1903. =E1 Alcalde, Zacarías Horti- 
giiela.

Señas de Victor Hortigüela.
Edad 36 años, estatura regular, 

color pálido, bigote rubio y pelo 
moreno; viste pantalón y chaleco 
rojo de pana, chaqueta de paño os
curo, boina azul, camisa blanca y 
alpargatas negras. Lleva una esco
peta y canana llena de cartuchos.

Venta de una corta de leñas en 
el monte de la Granja de Olmos de 
Cerrato, partido judicial de Taba- 
nera de Cerrato, provincia de Fa
lencia.

Informes: Carmen Garcia Sierra, 
Plaza de Alonso Martínez, 11, Bur
gos, y Antonio Estefanía, Granja 
de Olmos de Cerrato, por Quintana 
la Puente. 2—3

Minas
Se venden dos de carbón de 48 y 

60 pertenencias, en Espinosa de los 
Monteros y Agüera de Montija.

Para informes dirigirse al Pr°" 
curador D. Severino Dúo, en Castro 
Urdíales. 3-8

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes, quedan acotados los pro
pios de Escaño, propiedad de don 
Francisco Pereda.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 1—4

Villarcayo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido ha acordado, 
en providencia de este dia, se cite 
á Jesús López Fernández, vecino 
de Santocildes, Ayuntamiento del 
Valle de Tobalina, cuyo paradero 
se ignora, para que el dia 10 de 
Septiembre próximo, á las diez de 
la mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de Burgos, en 
concepto de testigo, para dar prin
cipio á las sesiones del juicio en la 
causa instruida en este Juzgado 
contra Anacleto Gómez Estramia- 
na, de la misma vecindad, sobre 
lesiones, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio á que diere lugar.

Y para que pueda tener efecto la 
citación acordada, expido la presen
te que firmo en Villarcayo á 31 de 
Agosto de 1903. = El Escribano, 
Lie. Luis Diaz Calderón.

Burgos.
D. Aurelio Gómez y González, Juez 

municipal suplente en cargos del 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, 
Hago saber: Que el dia 14 del 

actual y hora de las once de su 
mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la subas
ta de los efectos y géneros de ul
tramarinos embargados á D. Gre
gorio Bautista Argachal, vecino y 
del comercio de esta ciudad, para 
hacer pago á su convecino don 
Manuel Sancho Jarante, de la can
tidad de 12.000 pesetas, intereses 
y costas, los que han sido justipre
ciados en la suma de 10.429'30 pe
setas y se hallan colocados en la 
planta baja de la casa número 23 
de la calle de Fernan-González, 
bajo la custodia del depositario 
D. Desiderio Garcia, donde podrán 
ser examinados por las personas 
que deseen optar á la subasta, sien
do condiciones de la misma las de 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 
efectivo del valor de los indicados 
bienes que sirven de tipo para la 
misma.

Dado en Burgos á 2 de Septiem
bre de 1903.=Aurelio Gómez.= 
Por mandado de S. Sría., Nicolás 
López

base será de un cuarto ó un quinto 
de la altura, y se practicarán á he
cho ó filón seguido las excavaciones 
indispensables, de modo que no se 
perjudiquen las explotaciones suce
sivas, localizándose los aprovecha
mientos en la forma que precep
túen las licencias respectivas y 
correspondientes actas de entrega 
y limitándose la explotación de las 
canteras y zanjas á la que fije ó se
ñale el encargado de verificar dicha 
entrega ó se mencione en la licen
cia ó acuerdo de concesión.

48. Las operaciones de corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolección 
de frutos, carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pas
toreo, entrada y salida de ganados, 
.y, en general, las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán 
solo durante las horas del dia, ó sea 
desde la salida hasta la puesta del 
sol, debiendo los ganados pernoctar 
fuera del monte ó en las majadas 
que al efecto existan dentro del 
mismo, y, á falta de éstas, en redi
les instalados con sujeción á la 
regla 15.

49. La saca de maderas, asi 
como la extracción de toda clase 
de productos, se verificará por los 
caminos que existan ya en el pre
dio, y, en su defecto, por los sitios 
ó pasos que se señalen al hacer la 
entrega del aprovechamiento y se 
consignen en el acta correspon
diente.

50. Ni los rematantes, ni los con
cesionarios, usuarios, sus obreros y 
pastores podrán encender fuego 
fuera de las chozas y tallares, y 
solo en hoyos convenientemente 
dispuestos, para evitar incendios.

51. Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá preceder la 
obtención de la licencia correspon
diente. Cuando éste comprenda 
más de un año, la licencia deberá 
ser anual y relativa á la parte del 
disfrute respectivo.

52. No podrá comenzarse la 
ejecución de ningún aprovecha
miento: en los casos de subasta ó 
de concesión por el precio de tasa
ción sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute, al rematante ó al 
concesionario, hecha por un fun
cionario de la Inspección, ó por la 
Comisión de montes respectiva, 
según que éstos sean del Estado ó 
municipales; en los casos de disfru
tes vecinales en montes de la pri
mera clase de pertenencia, y de 
maderas, leñas, resinas ó cortezas 
en los de la segunda, sin que ante
ceda análoga entrega hecha por 
dicho funcionario á la expresada 
Comisión; y con respecto á los de
más disfrutes en montes municipa
les, sin que se haya practicado por 
la mencionada Comisión el corres
pondiente reconocimiento previo.

53. A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento, ó del 
plazo para verificarlo, deberá se
guir el inmediato reconocimiento 
final del sitio del disfrute, practi
cado en cada uno de los distintos 
casos determinados en la regla an
terior del modo que la misma 
expresa con referencia á las en
tregas.»

Lo que, en cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden trans
crita, se publica en este periódico 
oficial á los efectos que en la 
misma se determinan.

Burgos 25 de Agosto de 1903.= 
El Administrador, Gaspar Bale- 
riola. = V.° B.° = El Delegado de 
Hacienda, Solano.

Cocedera Económica.
Es superior á toda ponderación 

la enorme economía que con el uso 
de la «Cocedera Económica” se 
consigue, siendo suficiente dos y 
medio kilogramos de leña par 
hervir 50 litros de agua.

La «Cocedera Económica» es o 
verdadera necesidad é insustitui 
para todos los que necesiten coc 
alimentos para el ganado, para c 
cer el agua de las coladas, y> 
general, para todos cuantos nec 
siten emplear el agua hervida.

De venta en los Almacenes 
hierros, ferretería, camas y t* 
nes de todos los sistemas de Va 
tin Marcos, Mercado, 14, Burgo9'

Comisión liquidadora del segundo 
Batallón del Regimiento Infantería 

de la Habana, núm. 66.
Relación nominal de los soldados 

del mismo que tienen aprobados

Criado.
Se necesita para una finca rústi

ca, casado, de buenos antecedentes, 
que sepa leer y escribir y acostum
brado á andar con mulas.

Informarán en Burgos, Plaza de 
Vega, núm. 8, tienda de vinos. 2

Alcaldía de Canicosa. ¡
Según me comunica Pablo Pei- 

roten, de esta vecindad, el dia 30 
de Agosto último se ausentó del do
micilio paterno su hijo Luis, de 15 
años de edad, estatura baja, chato, 
viste blusa y pantalón de mahón 
blancuzcos, boina azul, va indo
cumentado y se cree marchó con 
dirección á Pamplona. >

Se ruega á las Autoridades pro
cedan á la detención de dicho jo
ven, poniéndolo en conocimiento de 
esta Alcaldía, caso de ser habido.

Canicosa 2 de Septiembre de 
1903. =E1 Alcalde, Hipólito Greta.

Alcaldía de Villaescusa la Sombría.
Se ha presentado ante mi Auto

ridad el Alcalde pedáneo de Villa- 
escusa la Solana manifestando que 
se halla depositada en dicho pue
blo una vaca negra, de siete á nue
ve años y brava, que se halló cau
sando daño en los sembrados. ¡

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerla, previo pago de 
gastos.

Villaescusa la Sombría 31 de 
Agosto de 1903.=E1 Alcalde, Gas
par Sáez. ___ __ __________
Comisión liquidadora del primer Ba
tallón del Regimiento infantería de 

la Habana, núm. 66.
Hallándose ajustados los alcan

ces (importantes 1343'55 pesetas) 
del sargento Leonides del Amo Gon
zález, natural de Pampliega, en esa 
provincia, se hace público por me
dio del presente anuncio para que 
puedan ser reclamados de esta Co
misión por el interesado ó sus he
rederos.

Cádiz 28 de Julio de 1903.=E1 
Comandante Mayor, Venancio Fer
nández.


